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AVISOS LEGALES
K – 5465NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; VIVIAN BRIGITTE GALINDO DIAZ, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE VICTOR GALINDO FLORES, FALLECIDO 
EL 16 DE AGOSTO DE 2018 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                    
LIMA, 27 DE MARZO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5462 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; SANDRA AZUCENA VERA PALOMINO, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
FRANZ CARLOS JULCA ACOSTUPA, FALLECIDO 
EL 19 DE ENERO DEL 2025 EN ESTA CAPITAL.                                                                                                        
LIMA, 28 DE MARZO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5467NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO – EL 
AGUSTINO; ALEXANDRO MANUEL CARNERO 
ALFARO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU PADRE ALCIDES DANIEL CARNERO CAMACHO, 
FALLECIDO EL 08 DE SETIEMBRE DE 2024 EN ESTA 
CAPITAL.LIMA, 31 DE MARZO DE 2025. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5468NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - 
EL AGUSTINO; MARLON EDUARDO CALLUPE 
GAMARRA, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE FRANCISCA GAMARRA GUERE VDA. 
DE CALLUPE, FALLECIDA EL 02 DE NOVIEMBRE DE 
2023 EN ESTA CAPITAL. LIMA, 01 DE ABRIL DE 2025. 
MANUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K–  5464 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; MICHAEL MARTINEZ REYNOSO CON 
DNI. N° 73906881 Y AIDA JUDITH CUCHUÑAUPA 
CCAHUANA CON DNI N° 77078871 SOLICITAN ANTE 
MÍ SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR 
ESTAR CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO 
PARA CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 
AÑOS. LIMA, 31 DE MARZO DE 2025. MANUEL DEL 
VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JOHN ERICK 
RIVERA ENCALADA, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE MISAEL URBANO RIVERA RAMIREZ, 
FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA, EL 03 DE 
DICIEMBRE DEL 2022; SE COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. - VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, 10 DE 
MARZO DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA 
- NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- 
ANTE MÍ, MAXIMINA DIAZ 
CASTILLO, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
ELMER AUGUSTO GARCIA 
AGUILAR, FALLECIDO EN 
LA CIUDAD DE LIMA, EL 06 
DE ENERO DEL 2020; SE 
COMUNICA PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. - VILLA MARÍA 
DEL TRIUNFO, 17 DE MARZO 
DEL 2025.- RAÚL FERNÁNDEZ 
VALDERRAMA - NOTARIO DE 
LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESIÓN INTESTADA.- A ANTE MÍ: ROSA MARÍA  
FONSECA LI  NOTARIA  ABOGADA DE LIMA, EN 
OFICIO NOTARIAL EN JR. WASHINGTON No.1538 
LIMA, LIMA;  SEÑORA: PAOLA SILVANA ALVAREZ 
BOURONCLE SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU  PADRE SEÑOR: JAVIER ALEJANDRO ALVAREZ 
DELGADILLO, FALLECIDO EN EL DISTRITO DE LIMA 
EL DÍA 09.02.2021. LOS QUE ACREDITEN VOCACIÓN 
SUCESORIA, PUEDEN COMPARECER CONFORME 
A LEY. LIMA,PERU 12 DE MARZO DEL 2025. ROSA 
MARIA FONSECA LI - Abogada - Notaria de Lima. 
EDICTO JUDICIAL.- SUCESION INTESTADA.- 
Expediente Nº 00111-2025-0-3005-JP-CI-01. Ante el 
Juzgado de Paz Letrado Civil de Chorrillos, Juez Gamonal 
de la Torre Sherly del Pilar, Especialista Rumiche 
Gonzàles Patricia Janet. A solicitud de TORRES TITO 
ANGELO JOSUE, sobre SUCESION INTESTADA de su 
Madre MARTHA ELVIRA TITO QUISPE, razón por la cual 
se ha ordenado publicar un extracto de la resolución Nº 1 
de fecha 6/3/2025, SE RESUELVE: ADMITIR a tràmite la 
demanda no contenciosa interpuesta por ANGELO JOSUE 
TORRES TITO sobre DECLARATORIA DE SUCESION 
INTESTADA de la causante MARTHA ELVIRA TITO 
QUISPE, en vìa del PROCESO NO CONTENCIOSO. Dra. 
Marìa M. PALACIOS ELIAS – CAL - 35192

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y 
MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 13° del 
Reglamento de la Ley N° 27153 y normas motificatorias, 
aprobado mediante  Decreto Supremo N° 009-2002-MIN-
CETUR, se pone en conocimiento de terceros interesados 
y de la colectividad en general, la siguiente información: 
El señor PABLO DE LA CRUZ OLIVEROS, identificado 
con D.N.I. N°. 07123330, ha sido incorporado como nuevo 
socio de la empresa  REC GAMES S.A.C.  según se ad-
vierte de la documentación que obra en el Expediente N° 
1750670-2025-MINCETUR, de fecha 28.02.2025;  siendo 
la relación actual de socios la siguiente: 

Cualquier información con respecto a la  socia antes indi-
cada, vinculada al cumplimiento de la Ley N° 27153 y nor-
mas modificatorias, así como su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 009 - 2022- MINCETUR, 
puede ser remitida a la siguiente dirección.
Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas 
Tragamonedas  
Calle uno Oeste N° 050, Urb. Córpac 
San Isidro 
Teléfono: 5136100 anexo 9000, 5136122 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año de la recuperación de la economía peruana ”

Viceministerio de 
Turismo

Dirección General 
de Juegos de Casino y  
Máq.Tragamonedas

SOCIOSN° 
1 PABLO DE LA CRUZ OLIVEROS

“KARDEX N° 192-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
GAUDENCIO ALMIRCO DUEÑAS, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARIANGELES LIA 
ALMIRCO TITO, FALLECIDO EL 22 DE FEBRERO 
DE 2023, LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. 
LIMA, 02 DE ABRIL DE 2025. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO - NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS 
AYLLON N° 6685 CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.
Kardex 190-25NC: Ante mí, se presenta NANCY 
CELIS ARRIETA; quien solicita la sucesión intestada de 
ESTEFANI SOSA CELIS, fallecida el 03 de noviembre 
de 2024, lo que comunico conforme a ley. Lima, 01 de 
abril del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 180-25NC: Ante mí, se presenta GLADYS 
BEATRIZ PALMA PALA; quien solicita la sucesión 
intestada de FERNANDO MESIAS SANTILLAN 
RAMIREZ, fallecido el 30 de abril de 2023, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 01 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 179-25NC: Ante mí, se presenta MARIA 
EUSEBIA MALASQUEZ PAREJA; quien solicita la 
sucesión intestada de ISABEL PAREJA NOVOA VDA.
DE MALASQUEZ, fallecida el 29 de mayo de 2022, lo 
que comunico conforme a ley. Lima, 01 de abril del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Ante mí se presentan: YVAN REYNALDO MANCILLA 
QUISPE Y ENUE BERLINA BRAVO CAMPOS, 
solicitando reconocimiento de unión de hecho. KX. 183-
25NC. lo que comunico conforme a ley. Lima, 01 de abril 
del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

KX. 194-2025-NC: Ante mí, 
se presentó MILAGROS DEL 
ROSARIO CALLE ALVA, 
solicitando la sucesión intestada 
de JUANA EDELMIRA ALVA 
SOLER DE CALLE, fallecida 
el 03 DE MARZO DE 2023, lo 
que comunico conforme a Ley. 
Lima 02 de abril del 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

FLORERIA ROSSIBEL S.A.C. 
EN LIQUIDACION

RUC: 20612514497
De acuerdo a lo señalado en el art. 419 de la Ley 
general de Sociedades, se procede a publicar 
el balance final de liquidación al 30 de marzo 
de 2025.

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN
Al 30 de marzo de 2025

TOTAL ACTIVO      S/ 0.00
TOTAL PASIVO      S/ 0.00
TOTAL PATRIMONIO   S/ 0.00

JUAN DIEGO GIBAJA CHAVEZ
LIQUIDADOR

KARDEX 93257
EDICTO MATRIMONIAL

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. 
REPUBLICA DE CHILE 295, OFICINA 205, CERCADO 
DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA; SE HAN PRESENTADO: DOÑA CLAUDIA 
PATRICIA CARRILLO TUDELA, NACIONALIDAD: 
PERUANA, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, 
OCUPACIÓN:SU CASA, EDAD: 50 AÑOS, DOMICILIO: 
JR. BATALLA DE JUNIN 205, DEPARTAMENTO 
101,  DISTRITO DE BARRANCO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA Y DON: ALEJANDRO JAVIER 
SERRA SARRIA, NACIONALIDAD: PERUANA, ESTADO 
CIVIL: DIVORCIADO, OCUPACIÓN: EMPRESARIO, 
EDAD: 54 AÑOS, DOMICILIO: CALLE LOS EUCALIPTOS 
296, DPTO 1902, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA; QUIÉNES PRETENDEN 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL EL DÍA VIERNES, 11 
DE ABRIL DEL AÑO 2025, HORA: 08:30 P.M., LUGAR: 
AV. LUIS FELIPE DE LAS CASAS, KM. 16, FUNDO LAS 
FINCAS, DISTRITO DE CIENEGUILLA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGÚN 
IMPEDIMENTO MATRIMONIAL PODRÁN 
DENUNCIARLO DENTRO DEL TÉRMINO DE OCHO 
(08) DIAS CALENDARIOS EN LA FORMA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL, ANTE MI 
DESPACHO NOTARIAL.
LIMA, 03 DE ABRIL DEL 2025.

DONATO HERNAN CARPIO VELEZ
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

KR. 40960.-SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN  AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, GILDA 
RICARDINA RAMSEY LAOS DE SVEC, SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE FRANCISCO PIO SVEC 
HARTINGER, FALLECIDO EL 07 DE SETIEMBRE DE 
2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 25 DE 
MARZO DEL 2025. SANDRO RAUL MAS CÁRDENAS - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

“KARDEX N° 176-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
ADELINA OFELIA CARMONA PEREZ, SOLICITANDO 
RECTIFICACION DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, 
DONDE DICE: “OFELIA PÉREZ DE CARMONA” 
DEBIENDO DECIR “OFELIA CECILIA PEREZ 
CARDONA DE CARMONA”. LO QUE COMUNICO 
CONFORME A LEY. LIMA, 02 DE ABRIL DE 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO - NOTARIO PUBLICO 
- AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 6685 CENTRO 
POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

EMPRESA DE TRANSPORTES Y 
SERVICIOS NUEVA AMERICA S.A.

RUC N° 20160058430 
JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE 

ACCIONISTAS
Se convoca a los señores accionistas a la JUNTA 
OBLIGATORIA ANUAL, a celebrarse el día 12 
de abril del 2025 a horas 10:00 en el local de la 
sociedad Sito Av. Túpac Amaru km. 23.5 (Carretera 
a Canta)-Distrito de Carabayllo - Lima, a fin de tratar 
la siguiente:
AGENDA:
1.- Exposicion y Aprobación de los Estados 

Financieros del ejercicio económico 2024.
2.- Aplicación de Resultados.

En caso de no contarse con el quórum reglamentario 
el día y hora que se señala, la Junta se celebrara en 
Segunda Convocatoria el 15 de abril del 2025 a la 
misma hora y en el mismo local.

EL DIRECTOR

Viceministerio de 
Turismo

Dirección General de Juegos 
de Casino y  Máquinas
 Tragamonedas

DIRECCIÓN GENERAL DE JUEGOS DE CASINO Y MÁQUINAS TRAGAMONEDAS 
De conformidad con Io establecido en el literal b) del artículo 8 y artículo 10 del 
Decreto Supremo N° 009-2002-MINCETUR, se pone en conocimiento de terceros 
interesados y de la colectividad en general, la siguiente información:
La empresa MILLENNIUM GAME S.A.C., presenta una (01) solicitud de 
Renovación de  Autorización Expresa para la explotación de máquinas 
tragamonedas en la sala de juegos: “SALA DE JUEGOS WINGS”, ubicada en 
la siguiente dirección:

Cualquier información con respecto a la solicitante, sus socios y/o representantes 
legales, vinculada al  cumplimiento de la Ley N° 27153 y normas modificatorias y 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2002-MINCETUR, 
puede ser remitida a la siguiente dirección:
Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas
Calle uno Oeste N° 050, Urb. Córpac 
San Isidro
Lima
Teléfono: 5136100 anexo 9000, 5136122

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la

 conmemoración  de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

DIRECCIÓN
AV. LAS VIOLETAS N° 796, DISTRITO 
D E  I N D E P E N D E N C I A , P R O V I N C I A Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.

EXPEDIENTE
1710472-2024- MINCETUR 

(fecha 22.10.2024)

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acta de Junta General de Accionistas de fecha 
28 de marzo de 2025, se aprobó la Disolución y 
Liquidación de la empresa NORDES SISTEMAS 
SAC, con RUC 20552001576, nombrándose como 
liquidador a Cesar Augusto Eyzaguirre Avilés, con DNI 
09642558, lo que se pone en conocimiento de todos los 
interesados conforme a lo dispuesto por el art. 412 de la 
Ley General de Sociedades, Ley N° 26887. 
Lima, 31 de marzo del 2025.

Cesar Augusto Eyzaguirre Avilés
Liquidador

PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO.-
Expediente N° 02300-2023-0-1817-IR-CO-01. seguido por 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABACO contra 
TRANSLAB E.I.R.L., LUIS ALBERTO BOCANEGRA 
RUIZ y ELSA JESSICA AURORA CUADROS AGREDA, 
sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS ante el PRIMER 
JUZGADO CIVIL - COMERCIAL, a cargo del señor Juez 
Dra. ROSARIO ALFARO LANCHIPA,Especialista ANA 
DOLORIER CONDORI, ha dispuesto que la Martillero 
Público NELLY ELEUTERIA LUPA NAVARRO, con Reg. 
N° 208, lleve a cabo el REMATE PÚBLICO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA del siguiente vehículo: VEHÍCULO 
marca BMW, de Placa de Rodaje B50-413, Gasolinero, 
02 Ejes, Clase: CMTA RURAL, 08 Cilindros, 05 Asientos, 
Modelo X6, N° de Motor 22004858, N° de Serie  
WBSGZ0105BLM12945, Año de modelo y fabricación: 
2011. Color: Negro Zafiro Metalizado. INSCRIPCION: 
Corre inscrito en la Partida N° 52159677 del Registro de 
Propiedad Vehicular de Lima. TASACIÓN: US$ 35,000.00 
(TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US$ 23,333.33 
(VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES  
CON 33/100 DÓLARES AMERICANOS), equivalente a 
las 2/3 partes del valor de la tasación. DIA Y HORA DE 
REMATE: 25 de abril del 2025 a las 10:00 de la mañana. 
CARGAS Y GRAVAMENES INCRITOS EN LA PARTIDA 
N° 52159677: 1. GARANTÍA MOBILIARIA, constituida 
por TRANSLAB E.I.R.L. a favor de  COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO ABACO hasta por la suma de US$   
142,000.00 Dólares Americanos. Inscrito el 20/06/2011.  
2. EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN. a favor 
de SUNAT por S/9,000.00 soles. Ejecutor Coactivo Julia 
Verónica Ramos Ramírez. Inscrito el 02/11/2015. 3. 
EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN. a favor de 
SAT por S/ 2,540.34 soles.  Ejecutor Coactivo Silvana 
Leslie Osorio Mori, Inscrito el 28/02/2022. LUGAR DEL 
REMATE: Depósito ubicado en Av. Coronel Andrés 
Reyes N° 420, Sótano 02, Estacionamiento 47, distrito 
de San Isidro, provincia y departamento de Lima. 
POSTORES: Oblarán el 10% del Valor de la Tasación 
en efectivo o en cheque de gerencia a su nombre (SIN 
SELLO NO NEGOCIABLE) y presentarán DNI (original 
y copia), la tasa de Arancel  judicial por Participación en 
Remate Judicial (original y copia firmados) consignando el 
número de Expediente, el Juzgado y el DNI. Las personas 
jurídicas: Vigencia del Poder y RUC. Los honorarios del 
Martillero serán de cargo del adjudicatario. El adjudicatario 
deberá depositar el saldo del precio, dentro de tercer día 
de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse 
la nulidad del remate.Martillero Público: NELLY 
ELEUTERIA LUPA NAVARRO; Reg. N° 208 -  Cel. 998 
708 917 Email:nellylupa@hotmail.com. Lima, 14 de 
noviembre de 2024. NELLY LUPA NAVARRO - Martillero 
Público - Reg. 208.

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL


